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1698.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se
hace pública notificación de las resoluciones de re-
conocimiento de la situación de dependencia, dic-
tadas por esta Dirección Territorial, recaídas en los
expedientes de solicitud de reconocimiento de la
situación de Dependencia y del derecho a las pres-
taciones del sistema tramitados a nombre de las
personas que a continuación se relacionan, ya que
habiéndose intentado la notificación en el último
domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra dichas resoluciones podrá interponerse
recurso de alzada, ante la Dirección General del
IMSERSO (Avda. de la Ilustración c/v a Ginzo de
Limia, 58 - 28029 MADRID), en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de la publicación
del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial
correspondiente, directamente o a través de esta
Dirección Territorial, de, conformidad con el art. 114
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Común
(Ley 30/1992, de 26 de noviembre), en redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Expte.: 52/3427-D/13; Apellidos y Nombre:
BOUBASS AABDELAOUI, Choaib, D.N.I.:
48.071.429-A; Fecha Resolución: 16/06/2014.

La Directora Territorial.
Isabel Quesada Vázquez.

INSTITUTO DE MAYORES
Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA
1699.- De conformidad con lo dispuesto en los

artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se
hace pública notificación de las resoluciones del pro-
grama individual de atención, dictadas por esta Di-
rección Territorial, recaídas en los expedientes de
solicitud de reconocimiento de la situación de De-
pendencia y del derecho a las prestaciones del sis-
tema tramitados a nombre de las personas que a
continuación se relacionan, ya que habiéndose in-
tentado la notificación en el último domicilio conoci-
do, ésta no se ha podido practicar.

Contra dichas resoluciones podrá interponerse
recurso de alzada, ante la Dirección General del

IMSERSO (Avda. de la Ilustración c/v a Ginzo de
Limia, 58 - 28029 MADRID), en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación del presente en el Boletín Oficial o Diario
Oficial correspondiente, directamente o a través
de esta Dirección Territorial, de, conformidad con
el art. 114 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Ad-
ministrativo Común (Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre), en redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Expte.: 52/2023-D/09; Apellidos y Nombre:
MOHAMED BEN DUDUH "EL FOUNTI", N.I.E.:
X-0878843-J; Fecha Resolución: 12/06/2014.

Expte.: 52/1844-D/09; Apellidos y Nombre:
MUSTAFA MOHAND, Yamina, D.N.I.: 45.289.333-
X; Fecha Resolución: 12/06/2014.

La Directora Territorial.
Isabel Quesada Vázquez.

MINISTERIO DE EMPLEO
Y SEGURIDAD SOCIAL

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL
REMISIÓN DE RESOLUCIÓN DE ARCHIVO
1700.- Por esta Dirección Provincial se ha

dictado resolución de archivo de la solicitud pre-
sentada, contra los interesados que a continua-
ción se citan, y los motivos que así mismo se
relacionan. Se ha intentado la notificación sin
poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de
conformidad con lo establecido en el art. 59 de la
Ley 30/1992. de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Contra esta Resolución y de conformidad con lo
establecido en el Art. 71 de la Ley 36/2011, de 10
de octubre, reguladora de la jurisdicción social,
podrá formular demanda ante el juzgado de lo
Social correspondiente. en el plazo de 30 días, a
contar desde la fecha de notificación de la presente
Resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre. de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, los expe-
dientes reseñados, estarán de manifiesto por el
mencionado plazo de 30 días en la Dirección
Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

La Directora Provincial.
Esther Azancot Cánovas.


